
Última actualización: 23 de Mayo de 2016
Derechos de autor reservados - Prohibida su reproducción

Inicio

 

Anterior | Siguiente

NO CONTRIBUYENTES.

ARTICULO 22. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. <Artículo modificado por el artículo 64 de la

Ley  223  de  1995.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  No son  contribuyentes  del  impuesto  sobre  la  renta  y

complementarios, la Nación, los Departamentos y sus asociaciones, los Distritos, los Territorios Indígenas, los

Municipios  y  las  demás  entidades  territoriales,  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales  y  de  Desarrollo

Sostenible,  las  Areas  Metropolitanas,  las  Asociaciones  de  Municipios,  las  Superintendencias,  las  Unidades

Administrativas  Especiales,  las  Asociaciones  de  Departamentos  y  las  Federaciones  de  Municipios,  los

Resguardos  y  Cabildos  Indígenas,  los  establecimientos  públicos  y  los  demás  establecimientos  oficiales

descentralizados, siempre y cuando no se señalen en la ley como contribuyentes.

Tampoco será contribuyente la propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la ley 70 de 1993.

Concordancias

<Inciso adicionado por el artículo 8 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> El Fondo para la

Reconstrucción del Eje Cafetero, Forec, no es contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios, y

no está obligado a presentar declaración de ingresos y patrimonio.

Notas del Editor

Notas de Vigencia

Notas de Vigencia

Concordancias

Legislación Anterior

ARTICULO  23.  OTRAS  ENTIDADES  QUE  NO  SON  CONTRIBUYENTES.  <Artículo  modificado  por  el

artículo 65 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> No son contribuyentes del impuesto sobre la

renta, los sindicatos, las asociaciones de padres de familia, las sociedades de mejoras públicas, las Instituciones

de  Educación  Superior  aprobadas  por  el  Instituto  Colombiano  para  el  Fomento  de  la  Educación  Superior,

ICFES*, que sean entidades sin ánimo de lucro, los hospitales que estén constituidos como personas jurídicas

sin ánimo de lucro, las organizaciones de alcohólicos anónimos, las juntas de acción comunal, las juntas de

defensa civil, las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad horizontal o de

copropietarios de conjuntos residenciales, las asociaciones de exalumnos, los partidos o movimientos políticos

aprobados por el Consejo Nacional Electoral, las ligas de consumidores, los fondos de pensionados, así como

los movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas, que sean entidades sin ánimo de lucro.

Notas de Vigencia

Concordancias

Las entidades contempladas en el numeral 3) del artículo 19, cuando no realicen actividades industriales o de

mercadeo.

Notas del Editor

Tampoco son  contribuyentes,  las  personas jurídicas sin  ánimo de lucro  que realicen actividades de salud,

siempre y cuando obtengan permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud*, y los beneficios o excedentes
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que obtengan se destinen en su totalidad al desarrollo de los programas de salud.

Notas del Editor

<Inciso  modificado  por  el  artículo  23  de  la  Ley  1430  de  2010.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  No  son

contribuyentes del  impuesto sobre la  renta y complementarios, las asociaciones de hogares comunitarios y

hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por éste y las asociaciones de

adultos mayores autorizado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

Notas de Vigencia

Concordancias

Legislación Anterior

ARTICULO  23-1.  NO  SON  CONTRIBUYENTES  LOS  FONDOS  DE  INVERSION,  LOS  FONDOS  DE

VALORES Y LOS FONDOS COMUNES. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley

49  de  1990.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente>:  No  son  contribuyentes  del  impuesto  sobre  la  renta  y

complementarios, los fondos de inversión, los fondos de valores y los fondos comunes que administren las

entidades fiduciarias.

Notas del Editor

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre el fondo, constituye un ingreso gravable para

la misma sobre la cual se aplicará retención en la fuente.

Los ingresos del  fondo,  previa  deducción de los  gastos a cargo del  mismo y de la  contraprestación de la

sociedad administradora, se distribuirán entre los suscriptores o partícipes, al mismo título que los haya recibido

el fondo y en las mismas condiciones tributarias que tendrían si fueran percibidos directamente por el suscriptor

o partícipe.

Lo dispuesto en el inciso final del artículo 48 y en el artículo 56 no se aplicará a las entidades que trata el

presente artículo.

Para efectos  de  determinar  el  componente  inflacionario  no  constitutivo de renta  ni  de  ganancia  ocasional,

percibido por  personas naturales,  se aplicará lo  dispuesto en el  artículo  39.  Cuando se  trate  de  personas

jurídicas se determinará de conformidad con el artículo 40.

Concordancias

<Inciso modificado por el artículo 118 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Interprétase con

autoridad que tampoco se consideran contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios los fondos

parafiscales, agropecuarios y pesqueros, de que trata el  capítulo V de la Ley 101 de 1993 y  el  Fondo de

Promoción Turística de que trata la Ley 300 de 1996.

Notas de Vigencia

Jurisprudencia Vigencia

Concordancias

Legislación Anterior

ARTICULO 23-2. NO SON CONTRIBUYENTES LOS FONDOS DE PENSIONES Y LOS DE CESANTIAS.

<Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente>: Los fondos de

pensiones de jubilación e invalidez y los fondos de cesantías no son contribuyentes del impuesto sobre la renta

y complementarios.

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre el fondo, constituye un ingreso gravable para

la misma sobre la cual se aplicará retención en la fuente.

Notas de Vigencia

Concordancias
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INGRESOS DE FUENTE NACIONAL Y DE FUENTE EXTRANJERA.

ARTICULO 24. INGRESOS DE FUENTE NACIONAL. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 14>

<Inciso 1o. modificado por el artículo 66 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto del inciso es el siguiente:> Se

consideran ingresos de fuente nacional los provenientes de la explotación de bienes materiales e inmateriales

dentro del país y la prestación de servicios dentro de su territorio, de manera permanente o transitoria, con o sin

establecimiento propio. También constituyen ingresos de fuente nacional los obtenidos en la enajenación de

bienes  materiales  e  inmateriales,  a  cualquier  título,  que  se  encuentren  dentro del  país  al  momento  de  su

enajenación. Los ingresos de fuente nacional incluyen, entre otros, los siguientes:

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

1. Las rentas de capital provenientes de bienes inmuebles ubicados en el país, tales como arrendamientos o

censos.

2. Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes inmuebles ubicados en el país.

3. Las provenientes de bienes muebles que se exploten en el país.

4. Los intereses producidos por créditos poseídos en el país o vinculados económicamente a él. Se exceptúan

los intereses provenientes de créditos transitorios originados en la importación de mercancías y en sobregiros o

descubiertos bancarios.

5.  Las  rentas  de  trabajo  tales  como  sueldos,  comisiones,  honorarios,  compensaciones  por  actividades

culturales, artísticas, deportivas y similares o por la prestación de servicios por personas jurídicas, cuando el

trabajo o la actividad se desarrollen dentro del país.

6. Las compensaciones por servicios personales pagados por el Estado colombiano, cualquiera que sea el lugar

donde se hayan prestado.

7.  Los  beneficios  o  regalías  de  cualquier  naturaleza  provenientes  de  la  explotación  de  toda  especie  de

propiedad industrial, o del "Know how", o de la prestación de servicios de asistencia técnica, sea que éstos se

suministren desde el exterior o en el país.

Igualmente, los beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria, artística y científica explotada en el

país.

8. La prestación de servicios técnicos, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el país.

Jurisprudencia Vigencia

9. Los dividendos o participaciones provenientes de sociedades colombianas domiciliadas en el país.

10. Los dividendos o participaciones de colombianos residentes, que provengan de sociedades o entidades

extranjeras que, directamente o por conducto de otras, tengan negocios o inversiones en Colombia.

11. Los ingresos originados en el contrato de renta vitalicia, si los beneficiarios son residentes en el país o si el

precio de la renta está vinculado económicamente al país.

12. Las utilidades provenientes de explotación de fincas, minas, depósitos naturales y bosques, ubicados dentro

del territorio nacional.

13. Las utilidades provenientes de la fabricación o transformación industrial de mercancías o materias primas

dentro del país, cualquiera que sea el lugar de venta o enajenación.

14. Las rentas obtenidas en el ejercicio de actividades comerciales dentro del país.

15. Para el contratista, el valor total del respectivo contrato, en el caso de los denominados contratos "llave en
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mano" y demás contratos de confección de obra material.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en los numerales 8 y 15 se aplicará únicamente a los contratos que se celebren,

modifiquen o prorroguen a partir del 24 de diciembre de 1986. En lo relativo a las modificaciones o prórrogas de

contratos  celebrados  con  anterioridad  a  esa  fecha,  las  disposiciones  de  tales  numerales  se  aplicarán

únicamente sobre los valores que se deriven de dichas modificaciones o prórrogas.

Concordancias

ARTICULO 25. INGRESOS QUE NO SE CONSIDERAN DE FUENTE NACIONAL.  No generan renta de

fuente dentro del país:

a) Los siguientes créditos obtenidos en el exterior, los cuales tampoco se entienden poseídos en Colombia:

1.  <Fuente  original  compilada:  D.0688/74  Art.  10  Inciso  1o.>  Los  créditos  a  corto  plazo  originados  en  la

importación de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios.

2.  <Fuente  original  compilada:  D.0688/74  Art.  10  Inciso  1o.>  Los  créditos  destinados  a  la  financiación  o

prefinanciación de exportaciones.

3. <Numeral modificado por el artículo 126 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los créditos

que  obtengan en  el  exterior  las  corporaciones  financieras,  las  cooperativas  financieras,  las  compañías  de

financiamiento  comercial,  Bancoldex,  Finagro  y  Findeter  y  los  bancos,  constituidos  conforme  a  las  leyes

colombianas vigentes.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

4. <Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los créditos

para  operaciones  de  Comercio  Exterior,  realizados  por  intermedio  de  las  Corporaciones  Financieras,  las

Cooperativas Financieras, las Compañías de Financiamiento, Bancoldex y los bancos, constituidos conforme a

las leyes colombianas vigentes.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

5. <Numeral derogado por el artículo 67 de la Ley 1430 de 2010>

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

<Ver Notas del  Editor> Los intereses sobre los créditos a que hace referencia el  presente literal,  no están

gravados con impuesto de renta ni con el complementario de remesas*. Quienes efectúen pagos o abonos en

cuenta por concepto de tales intereses, no están obligados a efectuar retención en la fuente.

Notas del Editor

b) Los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de equipos, prestados en el

exterior, no se consideran de fuente nacional; en consecuencia, quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por

este concepto no están obligados a hacer retención en la fuente. Tampoco se consideran de fuente nacional los

ingresos derivados de los servicios de adiestramiento de personal, prestados en el exterior a entidades del

sector público.

Jurisprudencia Vigencia

c) <Literal adicionado por el artículo 156 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los ingresos

obtenidos de la enajenación de mercancías extranjeras de propiedad de sociedades extranjeras o personas sin

residencia  en  el  país,  que  se  hayan  introducido  desde  el  exterior  a  Centros  de  Distribución  Logística

Internacional, ubicados en puertos marítimos habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Si las sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, propietarias de dichas mercancías, tienen
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algún tipo de vinculación económica en el país, es requisito esencial para que proceda el tratamiento previsto en

este artículo que sus vinculados económicos o partes relacionadas* en el país no obtengan beneficio alguno

asociado a la enajenación de las mercancías. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Notas del Editor

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

Concordancias

TITULO I.

RENTA.

CAPITULO I.

INGRESOS.

ARTICULO 26.  LOS INGRESOS SON BASE DE LA RENTA LIQUIDA.  <Fuente  original  compilada:  D.

2053/74 Art. 15> La renta líquida gravable se determina así: de la suma de todos los ingresos ordinarios y

extraordinarios realizados en el año o período gravable, que sean susceptibles de producir un incremento neto

del patrimonio en el momento de su percepción, y que no hayan sido expresamente exceptuados, se restan las

devoluciones, rebajas y descuentos, con lo cual se obtienen los ingresos netos. De los ingresos netos se restan,

cuando sea el caso, los costos realizados imputables a tales ingresos, con lo cual se obtiene la renta bruta. De

la  renta  bruta  se  restan  las  deducciones  realizadas,  con  lo  cual  se  obtiene  la  renta  líquida.  Salvo  las

excepciones legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las tarifas señaladas en la ley.

Concordancias

ARTICULO 27. REALIZACIÓN DEL INGRESO. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Num. 1o.>

Se entienden realizados los ingresos cuando se reciben efectivamente en dinero o en especie, en forma que

equivalga legalmente a un pago, o cuando el derecho a exigirlos se extingue por cualquier otro modo legal

distinto al pago, como en el caso de las compensaciones o confusiones. Por consiguiente, los ingresos recibidos

por anticipado, que correspondan a rentas no causadas, sólo se gravan en el año o período gravable en que se

causen.

Se exceptúan de la norma anterior:

 a. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. a.> Los ingresos obtenidos por los contribuyentes que

llevan contabilidad por el sistema de causación. Estos contribuyentes deben denunciar los ingresos causados en

el  año  o  período  gravable,  salvo  lo  establecido  en  este  Estatuto  para  el  caso  de  negocios  con  sistemas

regulares de ventas a plazos o por instalamentos.

b. <Literal modificado por el artículo 89 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los ingresos

por  concepto  de  dividendos  o  participaciones  en  utilidades,  se  entienden  realizados  por  los  respectivos

accionistas, socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares, cuando les hayan sido abonados en cuenta

en calidad de exigibles. En el caso del numeral cuarto del artículo 30 de este Estatuto, se entenderá que dichos

dividendos o participaciones en utilidades se causan al momento de la transferencia de las utilidades al exterior,

y

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

c. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 16 Lit. d.> Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes

inmuebles,  se  entienden  realizados  en  la  fecha  de  la  escritura  pública  correspondiente,  salvo  que  el

contribuyente opte por acogerse al sistema de ventas a plazos.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

Legislación Anterior
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ARTICULO 28. CAUSACIÓN DEL INGRESO. Se entiende causado un ingreso cuando nace el derecho a

exigir su pago, aunque no se haya hecho efectivo el cobro.

ARTICULO 29. VALOR DE LOS INGRESOS EN ESPECIE. El valor de los pagos o abonos en especie que

sean constitutivos de ingresos, se determina por el valor comercial de las especies en el momento de la entrega.

Si en pago de obligaciones pactadas en dinero se dieren especies, el valor de éstas se determina, salvo prueba

en contrario, por el precio fijado en el contrato.

Concordancias

ARTICULO  30.  DEFINICIÓN  DE  DIVIDENDOS  O  PARTICIPACIONES  EN  UTILIDADES.  <Artículo

modificado por el artículo 90 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Se entiende por dividendo

o participación en utilidades:

1.  La  distribución  ordinaria  o  extraordinaria  que,  durante  la  existencia  de  la  sociedad  y  bajo  cualquier

denominación que se le dé, haga una sociedad, en dinero o en especie, a favor de sus respectivos accionistas,

socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares, de la utilidad neta realizada durante el año o período

gravable o de la acumulada en años o períodos anteriores, sea que figure contabilizada como utilidad o como

reserva.

2. La distribución extraordinaria de la utilidad neta acumulada en años o períodos anteriores que, al momento de

su transformación en otro tipo de sociedad, y bajo cualquier denominación que se le dé, haga una sociedad, en

dinero o en especie,  a  favor  de sus respectivos accionistas,  socios,  comuneros,  asociados,  suscriptores o

similares.

3. La distribución extraordinaria de la utilidad neta acumulada en años o períodos anteriores que, al momento de

su liquidación y bajo cualquier denominación que se le dé, haga una sociedad, en dinero o en especie, a favor

de sus respectivos accionistas, socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares, en exceso del capital

aportado o invertido en acciones.

4.  La  transferencia  de  utilidades  que  corresponden  a  rentas  y  ganancias  ocasionales  de  fuente  nacional

obtenidas a través de los establecimientos permanentes o sucursales en Colombia de personas naturales no

residentes o sociedades y entidades extranjeras, a favor de empresas vinculadas en el exterior.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

ARTICULO  31.  VALOR  DE  LOS  INGRESOS  EN  ACCIONES  Y  OTROS  TITULOS.  Siempre  que  la

distribución de dividendos o utilidades se haga en acciones y otros títulos, el valor de los dividendos o utilidades

realizados se establece de acuerdo con el valor patrimonial de los mismos.

ARTICULO 32. INGRESOS EN DIVISAS EXTRANJERAS. <Fuente original compilada: D. 2053/74 Art. 28>

Las rentas percibidas en divisas extranjeras se estiman en pesos colombianos por el valor de dichas divisas en

la fecha del pago liquidadas al tipo oficial de cambio.

ARTICULO 32-1. INGRESO POR DIFERENCIA EN CAMBIO. <Aparte derogado por el artículo 78 de la Ley

1111 de 2006. Artículo adicionado por el artículo 17 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El

ajuste por diferencia en cambio de los activos en moneda extranjera poseídos en el último día del año o período

gravable, constituye ingreso en el mismo ejercicio, para quienes lleven contabilidad de causación. Mientras

entran en vigencia los ajustes integrales por inflación, para las entidades financieras vigiladas por la

Superintendencia Bancaria*, el ajuste por diferencia en cambio constituirá ingreso, costo o deducción,

cuando sea efectivamente realizada, independientemente de su causación.

Notas de Vigencia

Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO <Parágrafo adicionado por el artículo 66 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
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El ajuste por diferencia en cambio de las inversiones en moneda extranjera, en acciones o participaciones en

sociedades extranjeras, que constituyan activos fijos para el contribuyente solamente constituirá ingreso, costo o

gasto en el momento de la enajenación, a cualquier título, o de la liquidación de la inversión.

Notas de Vigencia

Notas del Editor

Notas de Vigencia

ARTICULO  33.  INGRESOS EN DIVISAS DEL  PERSONAL DIPLOMATICO.  <Artículo  derogado  por  el

artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

Jurisprudencia Vigencia

Legislación Anterior

ARTÍCULO 34. INGRESOS DE LAS MADRES COMUNITARIAS. <Artículo adicionado por el artículo 97 de

la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>  Los ingresos que reciban por parte del Gobierno Nacional

las madres comunitarias por la prestación de dicho servicio social, se consideran un ingreso no constitutivo de

renta ni ganancia ocasional.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

ARTÍCULO  35.  LAS  DEUDAS  POR  PRÉSTAMOS  EN  DINERO  ENTRE  LAS  SOCIEDADES  Y  LOS

SOCIOS GENERAN INTERESES PRESUNTIVOS. <Artículo modificado por el artículo 94 de la Ley 788 de

2002. El nuevo texto es elsiguiente:>  Para efectos del impuesto sobre la renta, se presume de derecho que

todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus

socios o accionistas o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de

posesión, equivalente a la tasa para DTF vigente a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable.

La presunción a que se refiere este artículo, no limita la facultad de que dispone la Administración Tributaria

para determinar los rendimientos reales cuando éstos fueren superiores.

Notas de Vigencia

Concordancias

Legislación Anterior

ARTÍCULO 35-1. LÍMITE A LOS INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA. <Ver Notas del Editor en

relación con la aplicabilidad de este artículo a las situaciones contempladas en inciso 4o del artículo 15 de la Ley

9ª de 1989 subrogado por el artículo 35 de la Ley 3ª de 1991, en el parágrafo 2o del artículo 67 de la Ley 388 de

1997 y en el parágrafo 1o del artículo 37 de la Ley 160 de 1994> <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley

863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> A partir del año gravable 2004, los ingresos de que tratan los

artículos 36-4, 37, 43, 46, 54, 55 y 56 del Estatuto Tributario, quedan gravados en el ciento por ciento (100%)

con el impuesto sobre la renta.

Notas de Vigencia

Notas del Editor

Legislación Anterior

INGRESOS QUE NO CONSTITUYEN RENTA NI GANANCIA OCASIONAL.

ARTICULO 36. PRIMA EN COLOCACIÓN DE ACCIONES O DE CUOTAS SOCIALES. <Artículo modificado

por el artículo 91 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para todos los efectos tributarios, el

superávit de capital correspondiente a la prima en colocación de acciones o de cuotas sociales, según el caso,

hace parte del aporte y, por tanto, estará sometido a las mismas reglas tributarias aplicables al capital, entre

otras, integrará el costo fiscal respecto de las acciones o cuotas suscritas exclusivamente para quien la aporte y

será reembolsable en los términos de la ley mercantil. Por lo tanto, la capitalización de la prima en colocación de

acciones o cuotas no generará ingreso tributario ni dará lugar a costo fiscal de las acciones o cuotas emitidas.

Notas de Vigencia
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Concordancias

Legislación Anterior

ARTICULO 36-1. UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 4

de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> De la utilidad obtenida en la enajenación de acciones o

cuotas de interés social, no constituye renta ni ganancia ocasional, la parte proporcional que corresponda al

socio o accionista, en las utilidades retenidas por la sociedad, susceptibles de distribuirse como no gravadas,

que se hayan causado entre la fecha de adquisición y la de enajenación de las acciones o cuotas de interés

social.

<Inciso modificado por el artículo 9 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> No constituyen renta

ni  ganancia ocasional las  utilidades provenientes de la  enajenación de acciones inscritas en una Bolsa de

Valores Colombiana, de las cuales sea titular un mismo beneficiario real, cuando dicha enajenación no supere el

diez por ciento (10%) de las acciones en circulación de la respectiva sociedad, durante un mismo año gravable.

Notas de Vigencia

Jurisprudencia Vigencia

Legislación Anterior

<Inciso adicionado por el artículo 67 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> A los socios o

accionistas no residentes en el país, cuyas inversiones estén debidamente registradas de conformidad con las

normas cambiarias, las utilidades a que se refiere este artículo, calculadas en forma teórica con base en la

fórmula prevista por el artículo 49 de este Estatuto, serán gravadas a la tarifa vigente en el momento de la

transacción para los dividendos a favor de los no residentes.

Notas de Vigencia

<Inciso  adicionado por  el  artículo  37  de  la  Ley  1430  de  2010.  El  nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Tampoco

constituye renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la negociación de derivados que sean

valores y cuyo subyacente esté representando exclusivamente en acciones inscritas en una bolsa de valores

colombiana, índices o participaciones en fondos o carteras colectivas que reflejen el comportamiento de dichas

acciones.

Notas de Vigencia

Notas de Vigencia

Concordancias

ARTICULO  36-2.  DISTRIBUCIÓN  DE  UTILIDADES  O  RESERVAS  EN  ACCIONES  O  CUOTAS  DE

INTERES SOCIAL. <Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

El valor fiscal por el cual se reciben los dividendos o participaciones en acciones o cuotas de interés social,

provenientes de la distribución de utilidades o reservas que sean susceptibles de distribuirse como no gravadas,

es el valor de las utilidades o reservas distribuidas.

Notas de Vigencia

Concordancias

ARTICULO 36-3. CAPITALIZACIONES NO GRAVADAS PARA LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. <Artículo

adicionado por el artículo 6 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

<Aparte tachado derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012> La distribución de utilidades en acciones

o cuotas de interés social, o su traslado a la cuenta de capital, producto de la capitalización de la cuenta de

Revalorización del Patrimonio, de la reserva de que trata el artículo 130 y de la prima en colocación de acciones,

es un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. En el caso de las sociedades cuyas acciones se

cotizan en bolsa, tampoco constituye renta ni ganancia ocasional, la distribución en acciones o la capitalización,

de las utilidades que excedan de la parte que no constituye renta ni ganancia ocasional de conformidad con los

artículos 48 y 49.

Notas de Vigencia
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Con la capitalización de la reserva de que trata el artículo 130 se entiende cumplida la obligación de mantenerla

como utilidad no distribuible.

<Inciso adicionado por el artículo 68 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el  siguiente:> Las reservas

provenientes de ganancias exentas, o de ingresos no constitutivos de renta o de ganancia ocasional,  o del

sistema de ajustes integrales por inflación*, que la sociedad muestre en su balance de 31 de diciembre del año

inmediatamente anterior al gravable, podrán ser capitalizadas y su reparto en acciones liberadas será un ingreso

no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para los respectivos socios o accionistas.

Notas del Editor

Notas de Vigencia

Notas de Vigencia

Concordancias

ARTICULO 36-4. PROCESOS DE DEMOCRATIZACIÓN. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de

2003 en cuanto establece que a partir del año 2004 los ingresos establecidos en este artículo quedan gravados

en el ciento por ciento (100%) con el impuesto sobre la renta. Ver Nota de Vigencia. Artículo adicionado por el

artículo 10 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> No constituyen renta ni ganancia ocasional

las utilidades originadas en procesos de democratización de sociedades, realizados mediante oferta pública.

Se entenderá que se ha efectuado un proceso de democratización a través de una oferta pública, cuando se

ofrezca al público en general el diez por ciento (10%) o más de las acciones en determinada sociedad.

La  respectiva  oferta  pública  de  democratización  deberá  incorporar  condiciones  especiales  que  faciliten  y

promuevan la  masiva participación de los  inversionistas  en la  propiedad  de las  acciones  que se  pretenda

enajenar y garanticen su amplia y libre concurrencia.

Notas de Vigencia

Concordancias

ARTICULO 37. UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES. <Modificado por el artículo 1 de la Ley 863 de 2003

en cuanto establece que a partir del año 2004 los ingresos establecidos en este artículo quedan gravados en el

ciento por ciento (100%) con el  impuesto sobre la renta, ver  Notas de Vigencia.  Artículo modificado por el

artículo 171 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando, mediante negociación directa y por

motivos definidos previamente por la Ley como de interés público o de utilidad social, o con el propósito de

proteger el ecosistema a juicio del Ministerio del Medio Ambiente, se transfieran bienes inmuebles que sean

activos fijos  a entidades públicas y/o  mixtas en las  cuales tenga mayor participación el  Estado,  la  utilidad

obtenida será ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. Igual tratamiento se aplicará cuando los

inmuebles que sean activos fijos se transfieran a entidades sin ánimo de lucro, que se encuentren obligadas por

Ley a construir vivienda social.

Notas de Vigencia

Jurisprudencia Vigencia

Concordancias

Legislación Anterior

ARTICULO  38.  EL  COMPONENTE  INFLACIONARIO  DE  LOS  RENDIMIENTOS  FINANCIEROS

PERCIBIDOS POR PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES ILIQUIDAS.  <Fuente original  compilada:  L.

75/86 Art. 27> No constituye renta ni ganancia ocasional la parte que corresponda al componente inflacionario

de los rendimientos financieros percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas, que provengan de:

a. Entidades que estando sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria*,  tengan por

objeto propio intermediar en el mercado de recursos financieros.

Notas del Editor

<Inciso adicionado por  el  artículo  262  de la  Ley  223  de 1995.  El  nuevo texto  es el  siguiente:> Entidades

vigiladas por el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas*.
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Notas del Editor

Notas de Vigencia

Concordancias

b. Títulos de deuda pública.

c. Bonos y papeles comerciales de sociedades anónimas cuya emisión u oferta haya sido autorizada por la

Comisión Nacional de Valores*.

Notas del Editor

<Ver Notas de Vigencia> El porcentaje no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, se determinará como

el resultado de dividir la tasa de corrección monetaria vigente el 31 de diciembre del respectivo año gravable por

la tasa de interés anual que corresponda a los rendimientos percibidos por el ahorrador.

Notas del Editor

Las entidades que paguen o abonen los rendimientos financieros de que trata este artículo, informarán a sus

ahorradores el valor no gravado de conformidad con el inciso anterior.

PARAGRAFO  1o.  Cuando  los  contribuyentes  a  que  se  refiere  el  presente  artículo,  soliciten  costos  o

deducciones por intereses y demás gastos financieros, dichos costos y gastos serán deducidos previamente,

para efectos de determinar la parte no gravada de los rendimientos financieros, de conformidad con lo previsto

en el presente artículo.

PARAGRAFO 2o. Para efectos de la retención en la fuente, los porcentajes de retención que fija el Gobierno

podrán aplicarse sobre el valor bruto del pago o abono en cuenta correspondiente al respectivo rendimiento.

PARAGRAFO 3o. Para los efectos de este artículo, el ingreso originado en el ajuste por diferencia en cambio se

asimilará a rendimientos financieros.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

ARTICULO  39.  COMPONENTE  INFLACIONARIO  DE  LOS  RENDIMIENTOS  FINANCIEROS  QUE

DISTRIBUYAN LOS FONDOS DE INVERSION, MUTUOS DE INVERSION Y DE VALORES. Las utilidades que

los fondos mutuos de inversión, los fondos de inversión y los fondos de valores distribuyan o abonen en cuenta

a  sus  afiliados,  no  constituyen  renta  ni  ganancia  ocasional  en  la  parte  que  corresponda  al  componente

inflacionario de los rendimientos financieros recibidos por el fondo cuando éstos provengan de:

a. Entidades que estando sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria*, tengan por

objeto propio intermediar en el mercado de recursos financieros.

Notas del Editor

b. Títulos de deuda pública.

c. Valores emitidos por sociedades anónimas cuya oferta pública haya sido autorizada por la Comisión Nacional

de Valores*.

Notas del Editor

<Ver Notas del Editor> Para los efectos del presente artículo, se entiende por componente inflacionario de los

rendimientos financieros, el resultado de multiplicar el valor bruto de tales rendimientos, por la proporción que

exista entre la tasa de corrección monetaria vigente a 31 de diciembre del año gravable y la tasa de captación

más representativa a la misma fecha, según certificación de la Superintendencia Bancaria.

Notas del Editor

Leyes desde 1992 - Vigencia expresa y control de constitucionalidad [E... http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_...

10 de 12 16/06/2016 12:02 p. m.



PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

Concordancias

ARTICULO 40. EL COMPONENTE INFLACIONARIO EN RENDIMIENTOS FINANCIEROS PERCIBIDOS

POR LOS DEMAS CONTRIBUYENTES. <Fuente original compilada: L. 75/86 Art. 28, modificado por el Decreto

2686 de 1988> No constituye renta ni  ganancia ocasional  el  componente inflacionario  de los  rendimientos

financieros percibidos por los contribuyentes distintos de las personas naturales, en el porcentaje que se indica

a continuación:

30%         para los años gravables de 1989, 1990 y 1991

40%         para el año gravable 1992

50%         para el año gravable 1993

60%         para el año gravable 1994

70%         para el año gravable 1995

80%         para el año gravable 1996

90%         para el año gravable 1997

100%        para el año gravable 1998 y siguientes.

<Ver Notas del Editor> Para los efectos del presente artículo, entiéndese por componente inflacionario de los

rendimientos financieros, el resultado de multiplicar el valor bruto de tales rendimientos, por la proporción que

exista entre la tasa de corrección monetaria vigente a 31 de diciembre del  año inmediatamente anterior al

gravable y la tasa de captación más representativa a la misma fecha, según certificación de la Superintendencia

Bancaria.

Notas del Editor

PARAGRAFO 1o. Para los efectos de este artículo, el ingreso generado en el ajuste por diferencia en cambio se

asimilará a rendimientos financieros.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

Concordancias

ARTICULO 40-1. COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS.  <Artículo

adicionado por el artículo 69 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Para fines de los cálculos

previstos en los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tributario, el componente inflacionario de los rendimientos

financieros  se  determinará  como  el  resultado  de  dividir  la  tasa  de  inflación  del  respectivo  año  gravable,

certificada  por  el  DANE,  por  la  tasa  de  captación  más  representativa  del  mercado,  en  el  mismo período,

certificada por la Superintendencia Bancaria*.

Notas del Editor

Notas de Vigencia

Concordancias

ARTICULO  41.  COMPONENTE  INFLACIONARIO  DE  RENDIMIENTOS  Y  GASTOS  FINANCIEROS.

<Artículo modificado por el artículo 68 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El componente

inflacionario de los rendimientos y gastos financieros a que se refieren los artículos 40-1, 81-1 y 118 de este

Estatuto, será aplicable únicamente por las personas naturales y sucesiones ilíquidas no obligadas a llevar libros

de contabilidad.
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Los intereses, los ajustes por diferencia en cambio, así como los demás gastos financieros, en los cuales se

incurra para la adquisición o construcción de activos, constituirán un mayor valor del activo hasta cuando haya

concluido  el  proceso  de  puesta  en  marcha  o  tales  activos  se  encuentren  en  condiciones  de  utilización  o

enajenación. Después de este momento constituirán un gasto deducible.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

ARTICULO 42. RECOMPENSAS. <Artículo modificado por el artículo 252 de la Ley 223 de 1995. El nuevo

texto es el siguiente:> No constituye renta ni ganancia ocasional para los beneficiarios del pago, toda retribución

en dinero, recibida de organismos estatales, como recompensa por el  suministro  de datos e informaciones

especiales a las secciones de inteligencia de los organismos de seguridad del  Estado,  sobre ubicación de

antisociales o conocimiento de sus actividades delictivas, en un lugar determinado.

Notas de Vigencia

Legislación Anterior

Anterior | Siguiente
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